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Nombre y apell1dos

D. Melchor Moratllla Villanúa ,. .
D.- Maria dpl Rosario Isla Inc1n111as .'.
D. Jullán COrrales Blázquez .
D.- Mercedes Gareta Guallart ,..•...........
D.· Petra de la. Encarnación Valdemoro

Padrón .
D.- Maria del Rosario Crespo camPO
n.a Trinidad Galán Martin .
D.a Encarnación Almansa Alcalá
D." Lucia Martin Molina .... ,..... __ ....
O.a Maria Gloria Simonneau Garcia .. __.
0.11' Blanca Rosa Quintana Brito .
D. Aurelio Herraiz Mora o,, .
O.a Dotores de Mingo Sanz .- .

18 mayo 1970

Desttno actUal

Zaragoza, Juzgado número 6 .
Bilbao. JUZgado número 7 .. o, .
León. Juzgado número 1 _ .
pamplona. Juzgado n11mero 2 ..

Las Palmas, Juzgado número 4 .
Valladolid. JUZgado número 3 .
Madrid, Juzgado nÚmero 28 .
La Carolina H < ..

Colmenar Viejo ., .
Bilbao. .Juzgado número 7 .
Telde . ~ ................••...
HuelV3. Fiscalia , ..... >o •••• ,., ••••••• ~..: ••••••••••

auaoala.ia-ra.•Juzgado .. < .
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Plaza p~a la Que ge le nombra

Zaragoza, Juzgado número 1.
Bilbao. Audiencia.
Salamanca. Juzgado número 1.
Zaragoza. Juzgado número 1.

Madrid, Juzgado nfunero 13.
Valladolid. Juzgado número 1.
Salamanca. Audiencia,
Ubeda
Madrid, Juzgado número 25.
Burgos. Juzgado número 1.
Las Palmas, Audiencia.
Badajoz. Audiencia.
Madrid, JUzgado número 23.

2.0 Desestimar la petición del AuXiliar don Gabriel Al·
marcegui San Esteban por no encontrarse en servicio activo

3.0 Declarar desiertas por falta de solicitantes. las siguien
tes plazas: Audiencias de Bilbao, Gerona, Las palmas 'j León.
una plaza: Juzgados dE" Primera Instancia de Avtl-és número L
Barcelona números 15 V 21. Corta, Denia. Jere7 de la Frontera
número 2. Lérida número 2. Montilla. Orihuela. Ponferrada mi·
mero 1. SabadeH número 1, San Lorenzo de El Escorial. 8egor·

be y' Tarragona numero L una plaza; Tenenfe número 1, tres
plaza.:=.. y Ubeda. una plaza

Lo digo a V < S. para su conocimiento y demés efectos.
DioS guarde a V. S, muchos afios.
Ma0rid. 4 de mayo df'- lP70.-E11 Director general. Acisclo

Fel11ánctez Carriedo.
Sr.•Jefe del ServIcio de Personal para la Función Asistencial de

la Administración de Justicia.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MiNISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 24 de abril de 1970 por la que se ~
vacan oposiciones para ingreso en el Cuerpo de
Contadores del Estado

Ilmo. Sr.: La urgente necesidad de contar. en todo mo
mento. con la totalidad de la plantilllla del Cuerpo de Con
tadores del Estado, fijada por Ley 79/1962. de 24 de diciembre.
en su articulo segundo, por requerirlo así la mejor realización
de los especiales servicios que a dicho Cuerpo están enco
mendados, determina la de convocar la' oportuna .oposición
para completar la dotación de dicha plantilla, asi como pre
venir la integridad de la misma en un Ul'udenciaJ periodo de
hempo,

Este Ministerio, haciendo uso de la autorización concedida
en el articulo tercero de la citada Ley. y previo informe fa
vorable de la Comisión Superior de Personal. ha tenido a
bie.... disponer:

Lo se convocan oposiciones libres para ingreso en el Cuer
pú de Contadores del Estado. a fin de cubrir treinta plazas
y veinte plazas más en expectación de destino. éstas autori
zadas por Real Decreto de 13 de marzo de 1928 en su redac
.ción de 28 de enero de 1930.

2.0 Las plazas convocadas serán incrementadas conforme
al apartado a). número 4. del articulo 3.0 del Decreto 141111968,
de 27 de junio, con las de jubilación forzosa que hayan de
producirse en los seis meses siguientes a la publicación de la
convocatoria, con las que puedan producirse hasta que fina--
Uce el plazo de presentación de instancias o con unas y otras.
y que al publicarse la lista provisional de· admitidos y excluidos
a que se refiere el artIculo 5.0_2 del citado Decreto se determi
nará el número total de vacantes que en definitiva son objeto
de la convocatoria.

3.0 Los ejercicios de la oposición se ajustarán a lo dispues
to en el Decreto 141111968, de 27 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento General para ingreso en la Adminis
tración PúbUca, as1 como por las bases de la presente convo
catoria.

4.0 El programa al que habrán de ajustarse las pruebas
selectivas figura como anexo a la presente Orden.

Bases por las que se regirán las opOSiciones de iUgreso al
> Cuerpo de Contadores del Estado

l. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Podrán tomar parte en la oposición todas aquellas perso-
nas, de uno y otro sexo, que reúnan las siguientes condiciones:

a) Ser de nacionalidad española.
b) Poseer una edad comprendida entre los dieciocho y

cuarenta años.
c) Estar en posesión del titulo de Profesor mercantil o

de Bach11ler Superior o equivalente. o reunir las condiciones
recesarlaS para g.U obtención

A estos efectos y según dictamen del Consejo Nacional de
Educación. en consulta promovida por la Presidencia del Go
blerno· al Ministerio de Educación v Ciencia se consideran
como eQUivalf'ntes las ~iguientes:

1::> Bachiller Laboral Superior
2.0 Perito mercantil y Maestro de Enseñanza Primaria, siem~

ore que estos estudios se hayan cursado de acuerdo con planes
de enseñanza en que se eXigirá como requisito previo el Ba
chUlerato Element.al; este reqUisito deberá hacerse constar en
19 certificación de estudios que se presente.

3.0 Graduado· Social, siempre que se aporte el titulo de
Ba,chlllpT Elemental

En relación con cualesquiera otros titulos qUe se pretendan
aportar como equivalentes al de Bachiller Superior, será pre
ciso que la equiparación se acredite mediante certificación
expedida individualmente para cada oposHor. por el Consejo
Nacional de Educación

d) Carecer de antecedentes penales.
e) No haber sido separado mediante expediente discipli·

nario o por fallo del Tribunal de Honor del Servicio del EstAdo
o. de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

f)· No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones,

g) Tratándose de aspirantes del sexo femenlno, deberán
haber cumplido el Servicio Social o hallarse exceptuadas del
mismo.

El cumplimiento de los requisitos a), b), c), d). e) y f)
habrán de entenderse referidos al dia en que termine el plazo
de presentación de instancias. El reqUisito g) por el contrarIo
se entenderá referido al de expiración del' plazo de treinta
días., señalado en la base VII. para la presentación de docu.
mentos acreditativos de las condiciones de capacitación y re
Quisitos de la convocatoria.

n. INSTANCIA.">

Los que deseen tomar parte en la oposición dirigirán la
correspondiente solicitud al Interventor general de la Adm1
nistrac16n del Estado. manifestando en la misma que ret1nen
las condiciones exigidas en la -base anterior. y en el caso de
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presental tltUlo¡ cuya eq,ulvaIencUl Baya de aC:fed1tarse. eJtpre,.
s100 <:le los mismos y baber sóllcita<:!o <:lel CoQSejo Naclolllt!
de Educación la certlfJcaci6n a que se, hace referencia Em el
párrafo 3.° de la PAAe anterior;, queae ,compromete a Jurar.
en su caso. acatamIento a .1"" PliIwll'!'la I"1Inclal1len~las del
Movtmlento Nacl<m;>1 y dem~ teYas ¡>i¡n<l8l1lertta!.. del Reino.
conforme a 10 di$rnl~tº f~ el-.,uart4do e) del afti.euloa6 pe
la Ley Articulada de Frinctonafi08' CiViles del: Estado, apro
bada por Decreto nWn~o 31!>llM4" de 7 dI:'" febrero. y si con
currenacogién~ ~, lQsJwl~~os qtu~~f¡a]a la Ley d~ 1'1
dE' julio de 1947, debienOOA-l?t'lJnpañar; :eI1 éste caso a la soliCi
tud los documentos justificativOs de ~te' qerecho.

Las instancias ll~J;rrán ~e' forrnl.llMse ,ypn arreglo al mo
delo anexo, se prejlentflom ellel ft.egl~tro de la Intervención
General de, la Adminl§tra.Q:iqnd~ ~l$t~o," o en, los Gobiernos
Civiles, Delegaciones de Haclenaa u oficin&S de CORee en J.a
forma prevista en ¡:ll !H11cUlo-~'é qel~ ~y dePl'OOedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958.

Lq¡¡¡ r~41~nt~ ell el eJl;t¡:AAj.~:ro PQ4ráp presentar ~. ~11
citudes en cualquier representación diplomática á cQl1Sular d'e
Espafia, .quienes la cursarán a su destino Pdr cOrreo certificado
por cuenta de los interesados •.

El plazo de presentación de lnstanda.sser4 eJe treinta d1iJ;S
bábiJ.., eontados a· partir del siguiente teD1!llén b4!liJ al <:le
la puplicación de esta Orden' en 81 _Uoletin Oficial (i~. JUatadQl;).

Los soliCitantes deberán ·aoompatíat n sús&lIcft~(l dos fo
tografías tamaño carnet respaldadas· con SÜSnoI'i1bUB y:apeo
Illdos. y el' ¡""¡'!lo ""ped1<lQ gOl laJIll!li1i~ól) <l~ la InWr,
venclón Genera, acredItativo de lJ!Ibf!¡ $a~Iaf",,1W ~ ~.I'tlllaq
de trescientas pesetas en concepto dé dereehos: de' 'examen, -o
el resguardo del giro postal dirigido a la mencionada Habl1jt;a..
ci6n según lo dIspuesto ~n el cItado articulo' 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. consignando al' ImpOnerlo en
el taloncUlo que forma parte de la libranza del giro, la indi
cación siguiente: «Derechos de .examen oposición Contadores
del EstadQ}~.

IIl. LISTA DE ASPIRA.NTES

Terminado el plazo de presentación de instancias, la in
tervención General de la Administración· del Estado publicará
en el «Boletín Oficial del Estado» la' lista de .' aspirantes ad·
inltidos y excluidos, haciendo constaren la misma el grupo
en que hayan sido clasificados aquellos que hubiesen $9licitado
acogerse a los benefIcios de la Lof «lo 17 <:lo j~lIe <:le 1!147 E¡¡
dicha lista, y en ¡¡rupa aparta. {lc!Daran qUl_~ pe",
dientes de presentar la certificación que .aeredite .... ttq\lJ¡m..
ración del tltulo que posean o.... el de Ilacl¡ll!et Sup"r!Or.

COntra ia reIOluci6n por Iaq\Ul ee ·,Qlll'tJ..lJJl, la l1ata.,re..
visional de aspirantes admitidos y exol~aqqe se- al,tl!:ie
anteriormente. los interesados pOdrán interponer la reclama-
ción g¡ev!sta en el artlcule 111 tia la Lof do PróC&<llrnJente
Adm1mstl'JI,tivo. en el pllPio degulnee'dfu, a, contar, del si·
guiente al «le la pubUcación de dlcbe U5ta en el <l'Io1etln
Oficial dél Estado».

IV. DEsIGNACIÓN. CONSTITUCIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

El Ministerio <le JIllolen<la. una vez r<¡(\actadl' la lista ~
f1nltlve de ejll¡l¡llQ¡es adrnJlI<lO$. <lesi"'lll'á median,te Cb-d"l1
mInisterIal el trlbllDl'l cI'Utlc&l\.r,tltu]&r y Ii¡!¡ inil'lllln'os SU.
plentes. haciéndose públlcl' tal desl_IÓfl el' el <Iloletln Clfl.
clal del ll1Il~do•.

Los inlembros del TrIbunal deberán absten~... de !lIt......
niT, notific~dolo a la Au,toridad convocante;y Jos aspirantes
podr4n recusllrloseuando eqnC\Jrn.B las cireunatanetaePT8Vis
tas en el articulo 20 de la· Ley de Pttocedililiento Atiministra-
UVo. .

El Tribunal estará constituido en: la slgUllWte fO!!m&:

Presidente: El Interventor general de la Administración del
EstadQ. o fUnclonl'rto del C~_ d~ IntervenCióD y. Contablu.
dad ~e la ~dmlplstraclÓ\1 0IvlI del Es~'en qUI"".<:\olíllUe:.

Vocal~: . Un Cl'te<I~tleo «le ~I'temátl. Q 4e oontabllld&l\
de la ~scuela Supertor deCamerciQ4e ·.lotBd:t1d~esto,poi'
el C1a~tro de dlcba ESC1lela; unI~óD aetvicroe del
Ministerio de Haclenda¡ \In fqncionarlO cJel:01.l&rpa·.tleIll:ter,..
venclón y Oo.n.tab... llIdad. .de la A.dnilnlB~.oo. OI.vll d.. e:l Estado.
y un {u"clenarlo del Ouer!", de Contl\d_ óDl liIstado. qUé
actuará como Secretario. . .

P~ra sustituir en ausencia oenferm~ al Presidente y

~s':r:ng~';;~':l:~I='~~ ~.JI'.r::..tes en las
I,oa oppottores residentes en la.. Ia\lI8 Oan,ecrtas Yl'l'OvIncias

AfricanaS 1l&dr4P celebrar· loo dee PrJm- éJ<lfOlcles en filan,ta
Cruz de 'I'""erlte, ante un T\'Ib11nal slnfnnOlÓI1 cl!1lf1e_ra
que actuare. de ,acuerdo con las' nenn-.s qtieuefba -d.f,lf'rillu.
na] calificador. debiendo versar· los ,eJtm)iCles.:SObre loa mistnos
temas a desarrollar por los opOSitores q\le actúen en Madrid,

El Tribunal no podrá constitJ,tlrsen1 actuar sin la asistencia
como m!n~mo de cuatro m1embros;tltulares o suPlentes. de.
mod9 in~Uatinto, entre los· que han de figurar 1\$8e8&riamente
el p ...l«lente y el Seeretarl•.

FIo. la S....tarta del TrIbunal se llevar4 un Libro <:le AcleS
que firmarán el Presidente- y el Bec:retario, en el flue eonatarin

j~?Qf~pondientes a su l!onstltuclPll.1 n ~aQll. AA3- ·de las
sesiones celebradas en el curso de la oposición, debiendo re.
fleja.r, en ,la, que se tefierena los ejercicios verifiCfl.Üos. J98:
puntos de la calificacIón que hayan ob~nldo los opositores
dé ca4a grupo~

El ~tal'i()fomnará el expedIente de cada PPOIiIttof 80fl
la so1icituq, justifleantes y notas orl¡inQ-les de ealiftoaci6n.

V, PRUEBAS SJ,:WOO'fJVAS VP:ROGflAAlA

Los e-jerciciQS dMáp comieJl.J.O· a p~rtJr del Jifa 311 4~ oot1.lbre
de 1970. .

No . PO:d!1í exceder de ocho mes~ el tiempo comprendido
entre la plJbUcación de la convocatoria .. el comienzo de sus
~jttff,ltci9S,

El TribunaJ determinará por SQrteQ .púl;lliGQ, que tendrá- 1u
ga•. eon la, antelac~n mínima de un mes en relQ.ci6n cqn la
feetm p'e comieJl.Zo de los ejercicios. el orqen ep q~e habrán de
actuar. loS opositores, IJublicando previamenw en el Tablón de
Anunoios ·de la IntervsRción General el día. hora y lugar en
(lUe dicho SOrteo haya de realizarse. .

Aa1JeUos opoSitores q~e habiendo. solicitado certificación del
con~'~JtJ Nacional de.$ducación 'sob!'eequlvalencla 4e sus tí
tulos con el ·de Baehill':'!p Superior nopresenta.sen antes del
24 dea,goSto' de ltr10 doCumento expedido por dicho Organismo
en queB~ :acredite la refer·lda equivalencia, quedal$n dee:a1dos
de sus: derechos' y, por 10 tánto;no figurarán en la lista re
sultante'del sorteo a que se alude en el párrafo anterior.

RealizaQo el sorteo . el Tr-lbunalham, público asimismo en
el «Boletín Oficial del Estado» y en el Ta~lón 4e A.nunciQS
de la Intervención General el dia. hora v lugar en que se
iniciará el primer ejercicio.

Los ejercicios que integran la. oposición serán cuatro, todos
enos eliminatorios, y se desarrollarán en el orden y forma
Siguiente:

Primer ejercício (escrito)

Ri~BOlución. de dos .. pwblemas. que podrán referirse indistin~
tamente a Aritmética. 'General o Cálculo Mercantil, y realiza,..
ción de un estado comparativo' de sumas y :estas.

Segundo e1ercicio (escrito)

Resolución de uno o varios casos prácticos de Contabilidad
con ,elp,ción de los asIentos que proceda formular ep. el Piario
v Mayor.

Tercer ejercicio (oral)

E:KPQAjQiÓn da un t~J1., saea.c:tº a lllsuert~, de ~da una de
las materias siguientes Cálculon:¡epc~tI1. Contabilidad y Na
dones de Derecho Merca.ntil, Contabilidad del Estado y Orga
nizacIón paHUaa y administrativa' y Legislación de Hacienda

Cuarto ejercícW rssmito)

Desarrollo cie una o varia.soperaciones (le COlltAb1Udad qel
EstadQ .mEK;iiante la. redacción de· dQCumentQ$, fQl'm&ci6n de
las Eluentas corrfil$PGndientes Yr~ ele los ll51entQS; qU' 4ebén
proQuciren les .libI1)S.

Para la realización de los ejerciCiOS escritos se sacará a
la s.uert~ d:~ entre los 1Iarios que. pro~a el Tribqqal el tema
o temas a.desarroUar por los .. opositol'es,

liUtl~I1lPO lIlaxJn10 que se. PO<lr4 Illvertlr en l~ llrá<;tlca 4e
'os ejercicios será. el de cu,atrohoraspara cada uno 4e los
escritos y.el de una hora pa111el oral.

LQs'opositore~ serán llamados a atJtllar en los ejercicios por
el in1merode prdeIl:q~ les bJLYfl correspondido en el sorteo,
queclanqce:xCluldos de la oposlciOO ·tos que ne se _ntaaen,

Noobst.ante,en el ejercicio oral ·nQqueqamn exeluiqes los
opositores. qUe Slna.cudir al Uania,rnteftoo ·hubiesen acreditado
con . __I1ter:tOridad o en el mom.ento de ser lmmados eausa
justificaet'a:a .juiciO del· TribUn,al .~ este caso tendrán que
actu$-r nE!<lesa-riamente antes de 'la tem1inaeión del. citado' ejer~
cicio.

El Tribqnal anunciará aJ final cleoada sesión o a la ter
minación de oada . ejercicio, según" estime 'oportuJJ,o pata el
mejordefl.&rrcUo' d.e 'as oppsieioi1e8 .1015 opositeres a~robaqQS
segúnel~rden del sorteo, OOlleqatesi6n de la ealifioacitm
o~tenlcla; .fijandoastmismo la fec.ha v el número tie los que
han de actuar en e1stguiente.

QIl.ante la práctica de los .ejerelcl.s el Tr!!l1p1al podrá
requerira.los actuSllte$que acredite~ 8U persoll~uga4. a cllfo
fin dp'~ est$r p~oVjstos en tqdQ momento del' documento
nacl."I'! <le I¡léntld&l\,

El programa de las materias sobre las que ha de verq,r
el ejE!l'clP1o Ql'¡ll ~ I_te come """"O ~ 11' preaente orden,

VI~ CALIFICICIÓN DE tOS EJERCICIOS

Ejetteie14)¡ escritos H.o, :.1;0 y 4~O)."";'Para cada une de ellos
eJ presiden1;e y .. los Vocales aSign:aránun número de puntos
compl"eru:Udos entre cero y cuarenta. :{A m~ aritmética re
S'!1ltant.e. de dividir la suma de p.Ul'ltoa .po.. r el núme.ro. de. miem~
b""s .1. l'!'lb¡¡nal •llreeentes <le~lIIllnl>l'á I~ pun\1.lllCló" e~
mda PPI ClIll~ oposllQ¡
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Ejercicio oral (3Y).-La puntuacióll indiVidual se obtendrá
ti€- la misma forma que en el párrafo anterior, si bien a cada
una de las cuatro materias de este ejercicio St les asignará
un número de puntos comprendidos entre el cero y diez.

Serán excluidos del cómputo de la f;aUficación otorgada por
cualquier miembro deJ Tribunal cuando difieran de la media
dE: las .as1.gJ;1adas por lOS otros miembros, en más o en menos
de diez puntos si se trata de cada uno de Jos ejercioios l°.
i: o y 4.0, Y de tres en cada una dé las materia..; del :l."

No podrán: pasar de un ejercicio al siguiente los opositores
que no hubiesen alcanzado la calificación mínima de veintiún
puntos ni podrán ser aprobados los Que no ejecuten los traba
)05 propios de los ejercicios prácticos o dejE'tl de contestlir aJ·
guno de los temas del oral

Dentro del periodo de desarrollo de los ejerciCiOS y de su
calificación el Tribunal, por mayoría de votos.. decidiendo en
lOS empates. el Presidente resolveré. toda.s las dudas que surjan
en la aplicación de las normas V de lo qnf' procede hacer en
casos no previstos.

Vil LISTAS DE APROBADOS Y PRESENTAC!ÓW OF: DOCUMENTOS

Concluida la práctica del ültimo ejercicio, se publicará en
'el Tablón de Anuncios de la Intervención General la lista de
los opositores aprobados sin que en ningún caso pueda figurar
en ella mayor número de aspirantes que el de plazas definiti.
vamente convocadas.

La suma de las puntuaciones obtenIdas por cada opositor
en todos los ejercicios que Integran la oposición constitUirá
o::u calificación total o definItiva

Finalizadas las pruebas, el Tribunal designará a los oposI~
tores con derecho a ocupar plaza y a los que puedan quedar
en expectación de destino, teniendo' present,es los grupos a
que se refiere la Ley de 27 de .1ulio de 1947 y formará la
lista definitiva de los mismos por orden exclusivo de puntua
ción prescindiendo de grupos, que se publicará en el Tablón
dfr Anuncios y se elevará al Ministro por conducto de la In
tervención General de la Administración del Estados la que
se enviarán los expedientes personajes de todos los opositores.
los ejercicios prácticos por ellos. realizados y el lIbro de actas.

Los opositores propuestos por el Tribunal aportarán ante
Ja SeccIón Central de la Intervención General, dentro del
plazo de treinta dfas hábiles, contados a partir de la fecha'
de la publIcación de la lista a. que se refiere el párrafo an~
terior los documentos que a continuación se expresan:

s) certificación del acta de inscripción de nacimiento en
el Registro CiviL no siendo necesaria su legalIzación siempre
que sea expedida en el impreso oficial correspondiente y dentro
oel territorio espaftol.

b) Titulo eXigido para. concurrir a la oposición o copla
autenticada del mismo, o cert1f1cación de haber aprobado los
estudios necesarios para obtenerlo Y' de haber verificado el
pago de los derechos de su expedición

e) CertifIcación válida librada por el Registro Central de
Penados y Rebeldes

d) Declaración jurada de no haber; sido separado medIan·
te expediente disciplinario o por fallo del Tribunal de Honor
del servicio del Estado o de la Admin1stración Públ1ca, ni de
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

e) Certificado médico de no padecer enfermedad infecta.
contagiosa o defecto Nslco que le imposibilite para el nonnal
servicio.

f) certificación de cumplimiento o exención del ServIcio
Social en el caso de opositores del sexo femenIno.

Los que tuviesen la condición· de funciOnarios públIcos que
darán exentos de justificar documentalmente las. condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento. debiendo presentar certificación del MiniSterio u or~

ganlsmo de que dependan. acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servlcjo.~.

Quienes dentro del plaze indicado y saivo en 1m casos de
tuerza mayor no presentasen su documentación no podrán
ser nombrados. quedando anuladas todas sus actuaciones. -sin
perjuicIo de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
flOr falsedad en la instancia.

En este caso, el Tribunal formularA propuesta adicional a
favor de los opositores que habiendo superado todos los ejer~

ctcios pudIeran tener cabida a causa de la referida anulación
en el número de plazas convocadas, colocándolos en la lista
de opositores .con derecho a ocupar plaza en el lugar que
corresponda.

VIII. NOMBRAMIENTO DEFINITIVO Y TOMA tWPOSESIÓN

La Intervención General ·de la AdministraCión del Estado
propondrá al Ministerio de Hacienda· el nombramiento de los
opositores a ocupar. por orden de prelación, las vacantes a
C'ubrir del Cuerpo. con el sueldo y demás emolumentos reco-
nacIdos por la L~ de Retribuciones y Disposiciones comple-
mentarias, as! como los que hayan de quedar en eA-pectaclón
de destino.

Los opositores aprobados deberán tomar posesión de sus
destinos en el plazo de treinta dias. a contar desde la publi
cB,ción o notificación personal en sus nombramientos.

En casos excepcionales. a instancia de los interesados. podrán

ser prorrogados dichos plazos en la medida necesaria. Si den4

tro de los plazos indicaClos anteriormente y de las prorrogas
autorizadas lOs interesados no tomasen posesión de su destino
habrá de ¡;o,ntendel"se Que renuncia al mismo,

DISPOSICIÓN FINAl,

i~a l~onvocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
S(' deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. podrán ser
impugnados por los interesados en los casbs y en la forma es
tablecida en la Ley de Procedimiento Administrativo,

Para lo no especificado en estas bases se estará a 10 dis
ruesto en el Decreto 1411/1968. de 27 de junio. que aprobó
e.l Reglamento de Régimen General de Oposiciones y C<mcur
~,)~ de los funcionarios públícos.

r~o que digo a V, 1, para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a. V. lo muchos anos.
Madrid. 24 de abrIl de 1970-·.p. D pi "3ubsecretal'io, José

Vlat1a Sa1m. de Vicuña

nmo S1". Interventor g-eneral de 'ia Administración del Estado.

PROGRAMA

Cálculo mercantil

Tema l. Divisibilidacl-Sus caracteres.-Números primos.
Descomposición factorial de los cOIllPuestoS.

Tema 2. Máximo común divlsor.-Mínimo común múltiplo.
ProcedimIento de obtención.

Tema 3. Las medidas en las transacciones mercantiles.
Sistema monetario español y extranjeros más importantes.

Tema 4 Progresiones aritméticas y geométricas.
Tema 5. R8J'.ones, proporciones y proporcional1dad.-Regla

de tres simple y compuesta: Métodos.
Tema 6 Porcentajes.-Tantos por cIento, tantos por cuan·

t.o. tantos múltiplos, simultáneos. sucesivos y equivalentes.
Conjunta_

Tema 7 Teoría de la proporcionalidad.-Sus aplicaciones.
Promedios.-·Media simple y ponderada.. mediana y moda.

Tema 8. Interés simple: fórmulas generales.-Tanfos de in~
t.erés equivalente.--Comparaci6n entre el interés simple y el
compuesto.-·lmposiciones n Interés simple.

Tema 9; Descuento himple.-Fórmulas del descuento comer·
clal y racional: comparaclón.-Tantos equivalentes de interés
'V descuento,-Facturas de descuentos y negociacIón bancarios.

Tema 10. Procedimlent<ls abreviados en el interés y el des
cuento simple.-Método de las parte., aUtmotas..-.Divisor y bases
constantes: corrección de los resultados.-Problemas de venci
miento mediQ YComúil

Tema U. Cuentas corrientes con interéa.-principales mé
todos para llevarlas.-Método directo.-Desarrollo y liquidación
de las cuentas de interés reciproco.-Demostración del proce
dimiento.-Pi"6rroga y anticipación de la fecha de cIerre.

Tema 12. Método indirecto en las cuentas eorrientes de in
terés reclproco.-Desarrollo y liquidación de las cuentas por
estr método.-DemostTación del procedimiento. --- Comparación
del método indirect.o con el directo.

Tema 13. Métodos de saldos en las cuentas corrientes con
interes.-Desarrollo y tiquidaclón de las . cuentas de interés re
cipr6co por e~te método.-Demostraclón del procedimiento.
AplicacIón del método de saldos a las cuantas de interés no
reciproco.

Tema 14. APlicación del cAlculo a las operaciones con mer
caderias y con ;metales preciosos.-Compraventa.-Transportes
:i seguro de 1l1ercaderías.-Prorrateo de facturas. ganancias y
pérdidas. arbitrajes sobre mercadefias.

Tema 15, . Aligación cálculo dei precio medio y de las can
tIdades mezcladas.-Aleaci6n de metales.

Tema 16. Cambio directo entre plazas. de igual o distintos
slstema,¡:¡ monetarios, f6rmulas.-'-Generalidades sobre cambio in·
directo.-Arbitrajes: distintos medios que pueden utillzarse
para remitir b retirar fondos . de Uha plaza a otra.

Tema 17. Operaciones de Bolsa.-Compraventay pignora,.
ción.-Tantos de Interés reaL-Cálculo del valor teórico de las
acciones y de los derechos de suscripción.

Tema 18 GeneraHdades sobre logaritmog.-Tab\as de loga
ritmos.

Tema 19 Ecuaciones dp primer grado.-~Síst,emas de ecua
ctones de primer grado.

Tema 20. GeneralIdades sobre ecuacIones de segundo grado.
Tema 21. Interés compuesto: fórmulas generales.-eapita..

lizaci6n t-n perlodos distintos del· año.-Tablas financleraB.
Interpolación.

Tema 22. R.entas a ínterés compuesto: fÓl'lDUla.-Imposi
ciones.

Tema 23. Amortlzación de préstamos.-Generalidades flO.o
bre la amortiZación de empréstitos públicos.-Idea de los CU&
aros de amortización.

Contabilidad 'lJ nociones de Derecho mercantil
Tema L Contabilidad, concepto, fines, importancia.-Ter·

minQlogia contable.-Teneduría de libros: acepciones y defin1·
cióu,-Claslficaciones que admiten la Contabilidad y Tene
duría de Libros.-Sistemas y métodos de contabilidad.

Tema 2. Principios fundamentales de la partida doble.-8u
aplicación a los hechos contables:.-Libros de Contabll1dad:

•
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clasificaciones. disposiciones le~ales sobre los mismos; su· fuer~
za probatoria

Tema 3. Libro de inventarios y balances: definición. y I'8r'
yado. su importancia.-:-,-Inventario inicial y anual, contable y
extracontable.-Valoración de loS elementos del activo y pasivo.

Tema ,4. Libro Díario.-Defirllclón........Claslficacióncrono1ó
glea del movimiento de valoru.--:-Redacci6n' y clases de aa1en,.
tos.-Corrección d-e errores.-Libro mayor:, su objeto;-..,...·Mayor
general y Mayores auxil1are¡¡.-Traslados de, asientos del Dla,.
no al Mayor -Corrección de errores.

Tema 5. Movimiento de valores: ~ntradas y salid-.-Cuen,.
tas.-elasificacl6n general

Tema 6. Cuenta de cap1tal.-8us diversos aspectos.-Gapl,.
tal~acciones.-Capital-obligaclones.......:a.eservas: 'sUS clasee.

Tema 7 Movimiento y saldo, de las euentp.s de pérdidas y
pnanc1aa y de SU/> derlvadas.-'-Cuentas de gaStos pnerales y
sus divisorias.

Tema 8. Estudio de las cuentas de caja.-Ef-ectos a cobrar.
Efectos sobre el extranjero y efectos a .pagar.-I..tbrosauxilia
res y registros de desarrollo de los mismos.

Tema 9 Cuentas de mercaderlas ypropiedades.-General1
dades sobre amortización de los elementos del Activo.-81ste
mas de contabllizaci6n.-Distinc16n entre una cuenta de va,.
lar y su correlativa de explotación;

Tema .10. Valoras mobUiat1os,.-.,..FonQo. de fluctuación de- va
lores.-DistJnci6nentre unacuentB. de valor y su conelativa
de explotación.

Tema 11. Cuentas personales;. sus c-lues.~erac1ones de
cuenta propia y de cuenta ajena.: consJ.deractoi)ea sobre el sa1
do~-Especia1. referencia a la liquidación <le·}a! ·cuenta$ perso
nales en moneda extranjera.

Tema 12. Negocios en. participación: concepto 1.1 ydeil
&1'1'0110 oontable.-Ictea. de la comisión mercantll: cuentas por
comisiones dadas y recibidas

Tema 13. Cuentas de orden y transltorias.-Su m1siónen
la oontabilidad.-'-Divilión q"Ue d"ellaspuecie hacerse y fun
cionamiento de las más importantes.

Tema 14 Regularización de· euentas.-Bal&nce decompr~
baclón,-Aalentos de regula¡1z""lón de euentlwl.-Balan.. de si
tuación.

Tema 15. Asientos de cierre y r.eapertura.'"""':IJ.quidaclón de
negocios y método de su .contabU1zación..~Di.grama-s de conta
1lIIldad: su utilidad y noma. para ButQl.'ln8lJlcln.

Tema 18, Contabilidad <le, ¡,.. c~ mer"""$i1eé,
ABlento. oaroeterlstl""" dé apertura. <I~oUo y l\q11ld..,1OO
del ejercicio,

Tema 17. La mecanización de la contabUidad.-Su· organi.
za.ción.--Clas1ficac16n de equipOB.-Nlvelee de. ·rnecan1zación.
Tipos principales de máquinas <le, contablll<la<l,

Tema 18, La ncba o tarjeta pétlora<1a,-Máquinas pétlo
radoras -Ordenadores electrónicos.-Idea pner~l de las uni;.
c1ad~ que componen .el sistema.

Tema 19.. Derecho mercant1l.~Definición. fuentes.-eapa,.
c1dad para el ejercicio del comerciO.-Reg:tstro. mercantU.-Efec
tos de la InscrlpclOO,

Tema 20. Bolsas de Comercio: operadones que eneUas se
realizan.-Agentes medlaclores fJ,e comercio :y sus: obllgaclona
l-espectivas.-Documentos afectos a lall·contratl.ciODIf¡ en~

Tema 21, Compalílas me\'C4ntll..: sus ~1a<lII>;-Com~1lO
colectivas, Compafiías comanditarlas.-eompafílaaanón1inu,: su'
constitución. extinción y adm1n1strac1ón.~mpa1'ifas e.te res..
ponsablUdad IIlllltada.

Tema 22, El contrato y letr$ de Cllmblo,-,Ob!llll\clOll" dé!
librador, del librado, del aceptante, del endO$ante ,Y del ava
llata

Tema 23, Otros efectos de comercio,.....Pagtlrés chequ_, ta
lones de cuenta corriente, suscaracteri$t1~.=Ca~J:denes
de crédlto,-Requlsltos de los documentos ,al portador~"
dlmiento en ""SO de robo O mra'do.

Tema 24, El préstamo m.....lItll._El depósito ~tu.
Préstamos con p,rantia. de efectoa· o valores.-Pr6stan'lOi con
prantfa de mercader!lLS •

Tem$ 25 Bancos de emlslón,-Bimco de lIillPAlla.-Le¡¡IS1fl.
ctón sobre ordenaclOO banoarta.-_ otlOilal.

Tema 26. Banca prlVada.-Réldmen l"ll"l.--operaclones a
que se dedica: requisitos. y garantía. de la. nuama.

Contabllidad del Estado
Tema 1. Contabilidad del lilste.do: detll1lO1ón. objeto e 1m

portand..-Breve ..selia hIstóric. dé 1& n:uozna. princiPales re.
formas y organización actual-Sus manifestac1oneli;1....t1V8i
ejecutiva y judldal: preceptos tl1ndalnentll1"" de cad.. lln. de
ellas; funciones que comprende y .• Organism.os . que la ejecv.tan;

Tema 2 Fr'eJupuestOl del 'EtitaciQ: conaepto· y ..defi~.
Importancia. necesidad y cla._PmupUeitoo del lilstad.o eS
paf\ol: detlniclón legal.-Estructura. fo~l~ y dUl'llOIOO.
Documentos que se acompañan a los proyectos·,de Presupuestos.

Tema 3 Moditleoelones de lo$ crédito!! Inlelal........supl'"
mentas de ~itos y crédItos e~aordin&rlol.-Jt,emanlntea .l;ie
erédltos,-<:r6dItdo de «caIIf1cada e"eePol6n»,--orédltos aIIlPlla
bies -Tranlferenclas de crédltos,-atltlclpac¡onesde tOlldOl'
LiquldaclOO del presupuesto, - $Uperi.,v1t yd,noll¡. - C~
dones sobre los mismos. <1-

Tema ., 'tecnlcllmo de 1& contabl1ldt\d dél $litado: euen
tadante.-ObUa-lones y _os del presupuestoccmlente y

de . resultaS. deeJereleios cerrados.-.,~(:)l;ligaciOneg ele ejercicios
cerrado&~Devoltlcioneay 1%Ú11Qra~ionea de lngresos.-Formall
zación.~Irttervenido.~ntra1do.~eraclonesdel Tesoro.-Ope
raciones de reétifi<:ti,ción.--:-Aumen,tos' Y bajas: sus clases y ca
sos de apUCac16n......Aumentos· Y·b~jas simultáneas.

Tema l?, Ordenación einte!'vención de los gastos públicos,
Pagos: concepto y olaaificación'7t?aW por obligaciones pre
supuestas,'por .devoll1ei6n. de ln¡resos .. indebidos. POI' recursos
lce&1es y :por .. operaciQnes del. Tesoro:-Qrdenac16n e interven
ción de los, pagos.":"'Ji;tealización de lClS pagos.

Tema~; rntervellCiÓil de los. derechos del Tesoro y de los
ir.greoos pílbllcos,-mgr...,s: concepto y claslflcaclón,-Ingresos
por valores presupuestos. por reéursos locales e institucionales,
porobUpCiones·. diver~ y por. operaciones del Tesoro.""-Reln
tegrOs'd,e·presu:puestocorriente y deejercielos cerrados en
época cQffiente.~..:ReaU$ación da los ingresos.

Tema }1. DoCumentqs generales.--Quentas administrativas.
facturas y relaciones;-Preceptos. generales relativos a' su for
maclón.-Certificac.iones en general.-eertificaciones de descu
bierto: suo'Pjeto. tramitación. fuerza legal y ejecutiva de las
mismas....:........Id.eagenertti de los principales documentos de al-
macén. \

Télna8. Documentos· de Tesoreria: su concepto.-Manda·
mlentos .<11> lngreoo: concepto. estructura y clasmcaclOO,-Trá
m1tespa:~··.. haeerlos eflilCtívosen las.Cajas del TesQro.-Anota.·
cionesQ,4e,ptoducenen los .11brosde. contabilidad y su reflejo
en .cuentijs.~one$' de cargo.-MaMamientos de arden ID·
tertor.';"'OOCumentos estadfsttéOS mensuales rendidOs por 1&5
rnterven~iones ·proVÍ1leiales.

Tema 9" Documentos de Tesorerta,-~datillentos de pago:
su objetf)',y trámltespríncipale8 par. hacerlos efectivos en las
Caj&Jl;del''I'eaoro.--Anotaciones queprodUClfIl en los libros de
contablltdild y SU reflejo en .cu'entas.:-Extracto .de· cUenta e<r
rrlente......Aeta de _ueo,-Notas dll\ri.. de lngreoOo y P"l108,

Té~al0. cuenta de Tet9QrerlL-:Defin1ción y objeto.-on
cUlas Q\1e'-larlnden.-Estructura: .. columnas, su significaclón.
Forma deiOUadrar la primera parte de la euent..-eomproba
ctonea. . eonstiQ misma y'enlace· yrelaC10nea con las· demás
cuent",...JllstUlcaeiOO,-Exposlolon Ordenada de loa prIncIpa
le. heélWo contables que en ella han de reflejarse.

Tlltila 11. Cuenta de Rentas, Pl1blleas,.....DeflnlcIoo y Obje
to.-ot1Cinasque la: rlnden.-Estruetura: columnas, su s1gnl·
tlCllcl~. ,""Comprobaciones y eniaOSB,~ JustltlcacIOO.-ElCpOII
clOO q~ de. 1"" principales heohOB contables .que en ella
han derenejarse.

Tema,.,.12., cuenta de Oaltos Pl1bll"",,: coneePto,~Eatruetu.
ra. - JustiflcaclOO, - C<¡mprobaelón y enlaces, - FuncIonarios
obllllad"" .a rendirla,-OOCumentosque sirven de base para su
formacló!1,-cqntenldq y tramltaclOO. de lo. mIsmos,

Tema 13. Cuenta. deobUaaclones:. dlversas.-eoncepto, es
tructura'011l""'!l8 y justlfICllolon.......cuenta de AdnllnIstradón
de eteelos y Estadqs mensual.. de admlnistraciOO de efectos:
enumer.clOO. objeto. estructura. justil'lCllc1OO y tunolonarlO!!
que lao rI!\den.'tema. 1., Cuenta de Propiedades y Derechos del Estado:
objeto,AAtr~ct\ll'a. tormaclOO. enloeeay justll'leaclón.-cCuenta.
de la 'Cl<lUdB Pdblwa; descripción y ..tudlo de las de Eteetoa.
L1q1lid~l~ Conve1'Bl~n. AmOrtlltMlón y del Ijalanee anual.
Fuhclolll!rlos oblieadO$ .. rendirlas.

Tema, 15. Cue!1tlla de la Caja aenerll1 de Oe¡¡Osltos y de
sus su>eursates:· objeto. estructura. formación, comprobación y.
justlficaclón.---Funcionarios que las rinden.

Tema ,le. cuenta <leneral dél $lItad0.-Oetlnlclón,-Su for
mación,~es de que collllta Y descripción de cada una dé
eIlas,....cllenta. general de Tesotl\rlo. y lIqllldaclón dé! prosu
puesto,-c;tentos anejll,B a la cuenta general del Estado,

T_ 17, Contabilidad dé!. Presupuesto da In¡réS<lS.-Li·
brllS en' que sed..arrolla y 8ll1entos de apertura. desarrollo y
cierre

Tema 18, CQntabllldad del Pí'eBupuesto de G..tos,--eonta.
bilidad cjeQbllgaclones diveroal.-I.Ibroo en que se d-..vuel·
'C1 .y aSIentos de apertura. dlSarro1k> y cierre,

'1'em,,18; Cootabl1l<llld de T_rerla.-Llbros en que se d...
en'I'Uelve Y'.UienlOEí de apertu..., d_rrollo y clerré,

Tema. 20. ContabilIdad Patrlm<m1lll: BU ..tado ..,tual~
Contabilidad, de ,¡;orOPled_-eOnta1llllded de la Deuda Pd
bll<:a.-Llb_ en que Be <luenvuelven y asientos de apertura.
d.....,..,lIo jo cierre, .
Te~2L Contablllcbld aeneralde Depósltos,-{)ontabllldad

de Adml.illstraclOOQe Eteotos.--Llbroll en que Be daenvue!ven
y asien,tos -'de apei'tura, desalTOllo· y cierre.

Tema 22', ~a~· de las cuentas parciales por la Interven
cIón aener!!l de la AdnlInlstraeloom del Estado.-Not.. de d...
fectoe<-EUmetl d.e: .la&:cuentaspare1ales por el Tribunal de
Cuenta•...-'PIl...... de repBl'<>,~E1<llmen de la Cuenta General
delE.tado y e,Qmprobaclón de la mIotll.a pqr el TrIbunal de
Cuentaa.-'-Aprobaclón cjetlnltiw. de la Cuenta <leneral.
Tem.~. Pí'eBupuestos y Contabilidad de les Entidades Es

tatales Alltónolllas,-(lUilntal pl'jt1olPBles y su contenldo,-W
Em_pIIb1lc..,

Tilnla2•• , APllc8,Bl6n de lB m~ón a la Contabilidad
Publlca.c=!4.a genettü del estadO '1lOtua1 en relaelOO con la
liquldaelOOe l11gr9SO en lQll recu..--TIPos dé tarjetas perfo
rada.......T..J.tlui oumartas,.-Dlatloa,~ y ReOQmen.. de
Ingresos y l!óntmIdoe,
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Organización política 11 administrativa y LegÍ-stactón de Hacienda

Tema L El Estado espafiol.....;.Principios básicos dél rnisnló
Idea general de las Leyes Fundamentales: Ley Orgánica del
Estado, Ley de Sucesión a -la Jefatura del Estado. las Cortes
Espafiolas, Fuero de los Espatíoles y Fuero de] Trabajo.

Tema 2. Funcionarios públicos........ldeageneral de la Ley
articulada de funcionarios civiles del Estado de 7 de ;febrero
de 1964 y de la Ley de Retribuciones de 4 de mayo de 1965.

Tema 3. Derechos pasivos de los funcionarios públicos y de
SUs famU1ares.-Idea general ele las disposiciones por lus- que
se rigen en sus diversas manifestaciones.

Tema 4. Organización -admtrtlstl'ativa.-Adminlstraclóll cen
tral del Estado.-Jefatura del Estado.-OrganízB.ciétn'minl.sterial
espafiola.-Consejo de Mi111sttos.~oJ1lis1OnesDelegadas. del 00
bierno.-El Consejo de Estado.-EI Consejo de Econom1a Na~
cional. '

Tema 5 Organizaciól1 admlnistrativR.-Adffijnjstra.ción Cen·
tral del Estado.-Prestdente del' Oobierno.-Ministros, Subse
cretarios. Directores generales, Subdirectores generales y 8eere·
tarlos generales técnicos.--:Sucinta idea de 108 serviciOs enco
mendados a cada MiniSterio, excepcIón hecha del de Hacienda.

Tema 6. Ministerio de Haclem;la: sucompeten.cia yorga~
nizac16n.-Idea general acerca de. los servlciqs a su, Gargo,

Tema 7. Cuerpos de Funcionarios del Ministerio de Hacien
da.-'-Enumerac16n e idea, general de sus respectivos cometidQs,
con espec1al' referencia a lOS Cuerpos' de Interveneión. y '.con~
tabil1dad de la Administración Civil del Estado y de ContaM

dores del Estado.
Tema 8, Intervencjón general de la Admini<3tración del Es

tado.-Organlzación y servicios que le estánencoroenda,dos.
Tema 9. '1':r1bunal Econ6mlco-Admlmstrativo Central: su

organización· y atr1buctones;~Tribunal de Cuentas,: sú orgahi..;
zación y atrlbuciones.-Somera idea de- los JUrados. Com1tés
V Juntas que funcionan en el Ministerio de Haclendft.

Tema 10. Las Entidades Estatales. Autónotnas,-Idea gene.
Tal de su regulación juddica conforme él la Ley de 26 de di
ciembre de 1958.-Enumerac1ón de las dependientes del Mi:
nlsterio de Hacienda.

Tema 11. El procedimiento admlnistl:·ntivo.-}l~studiogeneral
de la Ley de 17 de julio de 1958 .

Tema 12. Administración local.-Las provincias: su organl
zaci6n.-El Gobierno Clvll.-La Diputación Provinclal.-eoncep..
to del Municipio y de la Ot'gahizacl6n niunicipal-Autoildades
municIpales.

Tema 13. Administración tE'rrttorial de .1a Hacienda P11bli
ca.-Su organización.-Atribuelones de los Delegados ySubde
legados de Hacienda y de los Jefes de' Dependenc1a.~Juntade
Jefes.-Tribunales Provinciales y Jurados Territorla.les: su com
posición y atribuciones-Inspección Pl'Ovincial: Sil organización.
Acta.--8us· clases.

Tema 14. Administración territorial de la Hacienda PÜbl1
ca.-Qrganización y atribUciones de las distintas dependencias
provinciales con exclusión de las Intervenciones de Hacienda.

Tema 15. Intervenciones de Hacienda: su competenólay
organ1zac16n.-Deberes y atribuciones del Interventor y del
Jefe de Contabtlldad,-Qrden de lOS trabajos en lasdependeh~

cias de la Administración económlco--provincial.
Tema 16. Exposición general del contenido de la l~ey de

AdmInistrac.ión y contabUidad de la HaciendaP\lbUca en la
relativo: a) Al concepto de J.a Hacienda y' sus prIvilegios. b) A
la deuda; y c) A la prescripción ycaducida,d de créditos,

Tema 17. La contratación admil1istrativa-~Ideageneral de
la Ley de Contratos del Estado y de su Reglamento.

Tema 18. Ingresos Públicos:' concepto y clasificadón.-In~

freso patrimonial.-Dominio fiseal.--Concepto y cLasificación de
los tributos.-Las tasas.-Contrlbucione$ .especiales e impuestos.
Monopolios fi.sooIes. .. .

Tema 19. El tmpuesto.-Clas1flcación dE' lo¡; Impuestos.
Difusi6n del lmpuesto.-ImPuestos personales .? reales-........lm~
puestos directos.-Impuestos ,lndlrectos.-tdea general del sis-
tema tributario espafíol: principalescaracterl$t1cas- de la Ley
de Reforma Tributaria de 11 de junio de. 1964.

Tema 20. Exposición aeneral del contenido de la Ley Ge_
neral 'I'rlbutarla en lo rela.tivo; :.Ü" Norma.<;trlb1J,t.arias; y
b) Los tributos

Tema 21. Exposición general del contenido de la Ley Ge
neral Tributarla en lo relativo a Japat1ón tributaria.

Tema 22. Contribución territot1a1:. su ne.tUral~á y. divi·
sión_-Contribuc16n sobre la riQueu. rc:stica' YP8CUaria.-Bienes
sujetos y exentos,-<:uotaa fija y proporclon_I.-B_ imponi
bles, tipos de gravamen y recargos.-Iclea general del Catastro
de la riqueza rústica.

Tema 23. Contribución territorial sobre la riqueza urbana:
b1enes sujetos y exentos.-Producto integro y liquido imponi
ble.-Tipos de imposición y recargos.-Idea generlU del Regis-
tro fiscal de edificios y solares.~Altasy baJas.-Declaraclones
de nroductoa.-DocumentoA cobratortos.

Tema. 24. Impuesto sobre losrendllt1ientos del, trabajo per~
sonal: BU concepto y personas su.1~as.-Norrnas gen~.m1es.refe
rentes _ la determinación de i3$ baSes impOilltlvas.-TipOs d.
gravamen.-Dlsposiciones -relativas a retenciones y. declaración.
Llcencl_ fiScal y régimen d. evaluaeiÓll global,

Tema 25. Impuesto sobre lPt6 rentas del c.ap1tal.......ConceptOi

--._--- --- ----

que comprende._Norm&s generales de administración, liquida
ción y recaudacIón.

Tema 26, . Impuestos sobre actividad&.?, y beneficios comer*
dales e indW3triales.---:-Formas de exa.cción: a) Licencia fiscal;
y b) Cuota por beneficios.-Personas sujetas y exentas al 'pago
de la .licenCia ·f1scal.-Tarifas.-CUotas y .recargos autorizados.
Normas generales de adminif'tración, liquIdación y recaudación.

Tema .27. Impuesto sobre las actividades y beneficios co*
merciales e indus~riales.-Cuota por beneficios: objeto y suje
to.--Base de. imposiciÓD.-Regimenes.....;De evaluación global e
individual,.......T,ipo de gravamen.-Normasgenel·ales de adm1nis~

tl.'aciórt, üquidacIón y recaudación.
Terna 28.. Impuesto general sobxe la renta de Sociedades

y Entidades Juddicas: $U naturaleza.-SUjeto. objeto y base
impositiva.-Penodo de imposición,-Disposlc.fones reglamenta~

riassobre declai'ac1ones, liquidaciones ¡recaudación.
Tema 29. lmpuesto general sobre la renta de las personas

físlcas.-Su concepto y bases."'--Determinación de la renta im*
ponible.-Tipds de gravamen.-Declaraciones que deben pre.
sentar los contrlbuyentes.-Normas genera.les de admtnIstra~

(ión. liquidación ~' recaudación. '
Tema 30. ,Impilesto general sobre las sucesiones.-Adquisi~

ciones «mortis eausa».--:-Adquisiciones sujetas y exentas.-I)eM
ducciones de ia .base Uqulda...-.Bienes de las personas jur1di~
eas.-Blenes sujetos y exentos.-8ujetos pasivos y sujetos resM

ponsables.-:-PrinclpiOs fundamentales para: la práctica de las
llquldac10nes

Tema 31. Impuesto general sobre transmisiones patrimo~

r.iales y actos juridicos documentados.-Transmisiones patrImo
niales «inter-.vlvos».~Transmtsiones.sujetas y exentas.-Reduc
clones en la base liQuidable.~ujeto paSiVO y sujeto respon
sable.-Reglas pnera1es de .liqUldac1ón<--Aumentos de valor de
las fincasl'úst1qas y urbanas: idea general.

Tema 32... lmpuesto general sobre transmisiones patrimo
niales y actos juridié05 documentados (continuación).-Actos
jurId1cos documentados,-Actos sujetos y exentos.-.":Jujeto pasi*
vo.-Base itnposit-1va.-Reglas generale! de liquidación y re
caudación.

Teme.· 33~ Impuesto general sobre el tráfico de las Empre-
sas.-Hechos . imponibles sÜje~.Qs y exentos.-Su.leto pasivo,
Base ltquidabie.-TlpdS impositivQs.---Repeteus1ón de este 1m·
puesto.-Normlls generales de liquidación y recaudación.

Tema 34. ImpuestosSóbt'e elluJo...-.-Rec1as generales de li~
quidación y t'ecaudacibn.--:...somero estudio de las tarnas que
compvendé. M

Tema 3~¡.1tentrt de AdUanas.-Reglas generales de liqu1da~

ción y reeaudaclón.-Derechos de importactón.-Derechos de
exportación.-Derechos de flna-lldad compensatoria.-Idea ge.
neral del arbitrio sobre puertos francos de Canm1as.

Temr 36, Los impuestos especiales: alcohol, atúcar. achi~
coria y cerveza,-Petr61eo y sus derivados.-Impuesto sobre el
l'::'0 ·ldel telét'ono.,..--Normas generales de administración, liqui
dac1Óll y n.~9,udación.

Tema 3'1. Monopolios fiscales.-Monopollo del tabaco.-con
trato vigente. con «Tabacalera. S. A.».-Monopolio de petróleos.
Contrato con 'la Compafifa Arrendata,ria.

Tema 38< Las tasas fiscales y los tributos paraflscalEilli.
Idea general.sobre las disposiciones funclamentalesque lOS re
gUlan. ·con· eepeoial refertllCia· a Derechos Obvencionales de los
Consuladoe.-eanon .de .uperficie de mIn&~.-Rifas, tómbolaS,.
apuestas y combinaciones aleatorias.

Tema 39..Idea general de los conceptos comprendidos en
e~ capitulo tres del presupuesto de ingresos con exclusión de
las tasas y los tributos parafisCales.

Tema 40. Le,Y.del Patrimonio del Est,ado y Reglamento
rara su apltcacI611.~Ideageneral acerca de su contenido.
Competendade1 MinIsterio de Iiaclenda.

Tema ,41. In.¡tesos patrtmoniaIes.-Compafúa- Telefónica Na~

clona) de EspaJ\á.-$aUrtasde Tortevieja.-Mlnas de Altnadé-n
y Arrayanes.-..;Bancos naciortilles.-Encañi2adas del Mar Me
Dor.·-Alquileres y productos ele lnmuebles.--Otros ingl'esos pa~

trlmoniales,
Tema 42.. Kaciendaa .Locales: Idea general de sU constitu

ción.-Eatudio eepeclal de los. recursos de las DiputacIones· Pro
vinciales y deJos AYuntamientos administradOs por el Esta*
da.-Norm•• de liquidación y pag<>o

Tema 43. Reclamaciones econ6mico·admlnlstratlvas.-Or*
ganisti10s competentes para conocerlas y ,sustanclarlas.-Idea
geheral ,(le) prQOecl1mieiloo.......OevoJución de ingresoa lndebJ(los:
normas reglamentatias -$Obre estos. txpedjentes.

Tema 44. PrOCedimiento de 'recaUdaClón:' por valores.-Plie-.
goa dé ClIJ'gO._ReéAuda<llón en perlodo voluntario.-Dataa.
Cuentas restringidas.-'-Recaudaclón en periodo e.1ecuttvo.-In"
gresos en· el Tesoro.-eréditos incobrables.-Rehabilitación.
Cuentas semestrales.

Tema 45, .Procedimiento de recaudación por ingreso direc~

to.---:-Ingresosen periodo voluntano.-Entldades colaboradoras.
Ingresos por cheqUéS.-Giros .po$ta1es tributartos.-Transferen..
Clas bancari8S.-Instrumentos de cobro.......,.su naturaleza.-Apla
zamientos.-Ffaccionamierttos.

Tema 46. Pago de deudas tlibutartas liquidadas como con*
secuencta de actas de lnapeecl6n.-tn:¡resospor operaciones del
Tesoro,-In¡réSo$ a cuentl..-Al'queos· de CaJa diarIos.
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MODELO DI', INSTANCiA

"' número
.. :.., provincia de_ - .

Don , , <># '.H' ••••••..•.•.•••••••••••••••••••••.....•.•....•••..•.•...•••.••••••• , •• < •• , •••• " .

con domIcilio en- .
calle de .
a V, L respetuosamente

EXPONE" Que desea tomar parte
Orden de de
talladamente:

en las OpoSiciones a ingreso en el Cuerpo de Contadore~ de! Estado, c-Onvocadas por
de 1970, ,:¡ cpyo efecto y bajo su responsabH1dad declara expresa y de-

Primero.--Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, reí'eridas a la expiración
del plazo de presentación de instancias, y que son:

- al ser espafíol.
b) Tener ..... años de edad.
e)' Estar en posesión del titulo de 0< " •• ., ,. declarado equivalente al de

Bach1ller superior to haber re8Jlzadn los estudios necesarios para su obtención) (lJ.

d) No haber sido separado de ningún Cuerpo eN Estado ni de la Adminl~trac1ón tocal v carecer de: antece
dentf", penales.

e) No padecer enfermedad infecto'"COIltag1osa nI defecto fi.·deo. que le impida el desarrollo normal' de las fun·
clones públicas

f) Haber cumpUdo el servicio social (o hallarse exenta· de su cmnplimiento) (2),

Segundo.-Que.se compromete a jurar aca.tamier.tC' a lOs· Principios Fundametnales deJ Movimiento y demás
Leyes Fundamentales del Reino (o que es funclon·trio público del Cuerpo de .. ).

Tercero.-Que pOi' alcanzarle los beneficios de la Ley de 17 de julIo de ,1947 desea figurar en el grupo ~.

""" ,.,,.,,.,. """"'''''''''' (3),

Por todo ello,

SUPLICA a V. l. se digne admitirle la presente solicitud pata tomar parte e11 las referidas opos1(tiones

Dios guarde a V 1. muchos afioa.

(Fecha, firma y rlÍbrica.)

lIMO, SR INTERVENTOR GENERAl, DE LA ADMINISTRAC10N DEL ESTADO,

(1) Ut11icese lo Que convenga al caso.
(2) Sólo para aspirantes femeninos, declat'ando el caso en Que .se encue:o.tren.
(8) Sólo Pft,n\ aquellos Que Puedan tener tal derecho.

RESOLUCION de la Junta del PuertQ de GWm
por. la que se transcribe'za relacfón t1e aspirantes
admttidl>.t al _S<>-apo1Ilctón pa.... eubrlT <>cha
plazas de OftcfaJ. lfer¡undo Adminí8trativo de esta
Ct>r'jl(l1'tlClÓ1l,

De conformidad con la base 4.1 de la.. oonvocatorí&, in.serta
en el «B<>letln Oficial del Es\ado> número tU>, del 17 de m....,
de 1970, se publica la liBta p1'oviBional de admitid"" y excluld.,.
en e! ooncU1'l!<><lpOSlción para cubrir oo!1Q plB.za$ de Oficial ....
gundQ A_strativ<>.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS
8. crespo López, Jesús.
9. EntrlaJ.go Oarcín José Manuel,

10. Fetnández Caso, Javier.
11. Fernálldez GaUegQ BIas.
12. Garcla FernáncleZ, Esther,
13, Ga1'C!a ilofenéndez, _Uno,
14, G<U'cla .Sl\ll!oveña, ilofáll\lel,
15, GonzáIeZ. Ga.rcla, J(JOé ~6n.
16, Clúharro Hervás, ilofaila del Carmen,
17. Ig!esia$ Amado, Jesús.
18, Martlnez Piflera, liort<>nsla,
19, NllZal Pér<lZ Manuel,
26. Paraml0 Gago, Oarmelo.
21. Rodriguez8uárez, José,
22. Sáncbez Rozas, Marla Teresa
23. VJgil Gonoález, AZucena,

EJ:Cluú:lo.s

Admitidos

J. Ab6d Loché, Maria T"¡"'sa,
2, AlfoIlBQ Domíngu~~il, Alberto
3. Almudi Martlnez,."""oro.
4. Alonso Terraza, Valentino
5, Barred<> Garcla, Bantla¡¡Q,
6, Calvo B~,?uan. '
7" Canascooa. Paneaa. _ Teresa,

Ninguno.

Contra esta l1sm provisional podrán 108 interesadOs inter
poner e¡l el plazo de. quince (15) dia&, a partir de! slgulente
a oti publlcaclón en el cB<>letln Oficial de! Estado>. rec1anlJl,.
ción Qe ",,~do oon el a,rtlcUlo 121 de la Ley de Procedlmlento
A<ln1lnlatnttlv<>,

Gijón, 11 <le lnaYQ de 1970,.-EI PresIdente, 8ecundinQ Fel·
guerOllO,~79O-A.

•


